
CNSS 
CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD SOCIAL 

AVISO 
CNSS autoriza la distribución de más de RD$6,000 
millones a favor de profesores con doble cotización 

El Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS), hace de conocimiento 

público la siguiente resolución de interés nacional correspondiente a la sesión 

ordinaria No. 638 del jueves 18 de junio del 2026. 

Resolución No. 638-06 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR como BUENO y VÁLIDO en cuanto a la forma, el Recurso de 
Reconsideración interpuesto por el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA) contra 
la Resolución del Consejo Nacional de Seguridad Social (CNSS) No. 450-02, de fecha 19 de julio de 
2018, por haber sido interpuesto dentro de los plazos previstos y conforme a las normas establecidas. 

SEGUNDO: DECLARAR como BUENA y VÁLIDA, en cuanto a la forma, la Intervención voluntaria 
realizada por la Asociación Dominicana de Profesores (ADP), en ocasión del Recurso de 
Reconsideración incoado por el INABIMA contra la Resolución del CNSS No. 450-02, de fecha 19 

de julio de 2018, por haber sido interpuesta dentro de los plazos previstos y conforme a las normas 

establecidas. 

TERCERO: ACOGER PARCIALMENTE el Recurso de Reconsideración interpuesto por el Instituto 

Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA) en contra de la Resolución del CNSS No. 450-02, de 
fecha 19 de julio de 2018, por las consideraciones legales expuestas en el cuerpo de la presente 

resolución. 

CUARTO: ACOGER PARCIALMENTE la Intervención voluntaria realizada por la Asociación 

Dominicana de Profesores (ADP), en ocasión del Recurso de Reconsideración incoado por el 
INABIMA contra la Resolución del CNSS No. 450-02, de fecha 19 de julio de 2018, por los motivos 
expuestos en el cuerpo de la presente resolución. 

QUINTO: MODIFICAR la Resolución del CNSS No. 450-02, de fecha 19 de julio de 2018, para que 

en lo adelante se lea de la siguiente manera: 

“PRIMERO: Se AUTORIZA que los trabajadores de entidades públicas que por las leyes o normas 

especiales deban estar afiliados a un Plan o Fondo de Pensiones de Reparto Específico al amparo de 

sus respectivas leyes y prestan servicios a otros empleadores, sean estos públicos o privados, coticen 

simultáneamente al Plan o Fondo de Pensiones de Reparto Específico por cuenta del empleador 

público correspondiente y a la Administradora de Fondos de Pensiones (AFP) de su elección para 
aquellas contribuciones provenientes de otros empleadores. 

PÁRRAFO: Los recursos provenientes de aportes previsionales retenidos por la Tesorería de la 

Seguridad Social (TSS) y la rentabilidad que estos han acumulado a partir de la Resolución del 
CNSS No. 432-02, d/f 9/11/2017, deberán ser dispersados de la manera siguiente: 

a. Los aportes de los maestros que tuvieron y/o tienen como único empleador al MINERD, 

más su rentabilidad, serán dispersados al INABIMA. 

b. Los aportes de los maestros que tuvieron o tienen un empleador privado y/o público, más 

su rentabilidad, serán dispersados a la Cuenta de Capitalización Individua! (CCI) de la AFP 
seleccionada por estos. 

C. Para el caso de los aportes de los maestros que coticen simultáneamente al MINERD y a 

un empleador privado y/o público, sus aportes más su rentabilidad, serán dispersados al 

INABIMA lo correspondiente al MINERD y a la Cuenta de Capitalización Individual (CC!) 
de la AFP seleccionada por estos, lo proveniente de un empleador privado y/o público, 

respectivamente, con el objetivo de que puedan disfrutar de todos los beneficios 

establecidos en cada uno de estos fondos, tomando en cuenta que, son el resultado de 

cotizaciones a Sistemas distintos”. 

SEXTO: RECHAZAR los demás aspectos solicitados en las conclusiones de la instancia del Recurso 

de Reconsideración incoado por el Instituto Nacional de Bienestar Magisterial (INABIMA) contra 
la Resolución del CNSS No. 450-02, de fecha 19 de julio de 2018 y de la Intervención Voluntaria 
incoada por la Asociación Dominicana de Profesores (ADP), respectivamente, por las 

consideraciones legales expuestas en el cuerpo de la presente resolución. 

SÉPTIMO: INSTRUIR a la Superintendencia de Pensiones (SIPEN), con el apoyo de la Tesorería 
de la Seguridad Social (TSS) y de UNIPAGO, para que realicen el cálculo correspondiente a la 
rentabilidad de los recursos provenientes de los aportes previsionales retenidos, individualizando 

dichos fondos, a los fines de que la Tesorería de la Seguridad Social (TSS) proceda a realizar la 
dispersión correspondiente, a fin de garantizar el cumplimiento de la presente resolución, en un plazo 

no mayor a tres (3) meses calendarios, contados a partir de la notificación de la misma. 

OCTAVO: INSTRUIR a la Tesorería de la Seguridad Social (TSS), al Instituto Nacional de 
Bienestar Magisterial (INABIMA) y a la Superintendencia de Pensiones (SIPEN) a realizar las 
gestiones de lugar, para identificar el destino de los fondos que estaban bajo su custodia y presentar 

en un plazo de noventa (90) días calendarios un informe justificativo en el CNSS. Luego de 
identificado dichos fondos, se procederá de la manera siguiente: 

a. Los aportes de los maestros que tuvieron y/o tienen como único empleador el MINERD, 

más su rentabilidad, que fueron realizados con anterioridad al 15 de octubre de 2008, serán 

dispersados a la Cuenta de Capitalización Individual (CCI) de la AFP seleccionada por 

estos, de conformidad con las disposiciones de la Ley No. 87-01; y, 

b. Los aportes de los maestros que tuvieron y/o tienen como único empleador al MINERD, 

más su rentabilidad, que fueron realizados en fecha del 15 de octubre de 2008 en adelante, 

serán dispersados al INABIMA. 

NOVENO: La presente resolución deroga todas las disposiciones o cualquier aspecto que pudiera ser 

contrario al contenido de la presente resolución. 

DÉCIMO: INSTRUIR a la Gerente General del CNSS a notificar la presente resolución al INABIMA, 

ADP y a su abogado constituido, DGJP, ADAFP, SIPEN, UNIPAGO y TSS, así como, a las demás 

entidades del SDSS y otros entes involucrados. 

Dicha resolución pueden ser consultada en detalle en nuestro portal institucional www.cnss.gob.do 
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